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GOBIERNO DEL ESTADO 
———

PODER EJECUTIVO

Secretaría de Finanzas y Planeación 

Dirección General del Patrimonio del Estado 

Departamento de Análisis, Rescisiones y Expropiaciones 

Acuerdo P/E/J-093 

Expediente: 051/2016-Rescisión 

XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL 
MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 

V I S T O para resolver el expediente 051/2016-Rescisión del índice de esta Dirección General del 
Patrimonio del Estado, relativo al procedimiento administrativo rescisión de contrato de 
compraventa celebrado con intervención del Gobierno del Estado y el ciudadano Enrique Herrera 
Ramírez, respecto del lote de terreno diecinueve (19), manzana cuatro (4), ubicado en la 
Tercera Etapa de la Colonia “Reserva Territorial”, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, se 
procede a emitir el siguiente acuerdo teniendo en cuenta los siguientes: 

R E S U L T A N D O

I. Que mediante Contrato de compraventa elevado a escritura pública con número catorce mil 
trecientos trece (14,313) de fecha veinticinco de junio de dos mil tres, inscrita najo el número 
ciento sesenta y uno (161), Sección primera de fecha cuatro de enero de dos mil siete, el C.
Enrique Herrera Ramírez adquiere el lote de terreno diecinueve (19), manzana cuatro (4), 
ubicado en la Tercera Etapa de la Reserva Territorial, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la 
Llave.

II. Que mediante escrito recibido en fecha tres de febrero de dos mil dieciséis, comparece por 
escrito ante esta Dirección el C. Luis Alberto de San Martín Sánchez, solicitando la rescisión del 
lote en materia. 

III. Que mediante escrito recibido en fecha siete de febrero del año en curso, comparece por escrito 
ante esta Dirección la C. Marisol Berenice Pérez de Córdoba solicitando la rescisión del lote de 
terreno diecinueve (19), manzana cuatro (4), ubicado en la Tercera Etapa de la Reserva Territorial, 
Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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IV. Mediante memorándum 100/2024, de fecha veintiuno de febrero de dos mil veinticinco, se 
solicita al Encajado del Departamento de Ingresos, realizar búsqueda en el sistema de Control de 
Ingresos y proporcione los registros de pagos del lote en materia, respondiendo mediante el similar 
DGPE/EA/079/2025, remitiendo estado de cuenta, donde se detalla que se localizaron pagos a 
nombre del C. Enrique Herrera Ramírez, sin que el lote haya sido liquidado. 

V. Que mediante escrito recibido en fecha dieciocho de febrero del año en curso, comparece por 
escrito ante esta Dirección el C. Cesar Leonardo Huerta Santiago, solicitando la rescisión del lote 
en comento. 

VI. Que en fecha doce de mayo del año en curso, personal de esta Dirección acude al lote de 
terreno para llevar a cabo la diligencia correspondiente a la inspección ocular, asentando en el acta 
lo siguiente:  

“[…] AL MOMENTO DE LA INSPECCIÓN SE ENCONTRÓ AL C. CESAR LEONARDO HUERTA SANTIAGO 
QUIEN MANIFESTÓ QUE LO TIENE EN POSESIÓN DESDE HACE 5 AÑOS Y ACTUALMENTE SE 
ENCUENTRA BALDÍO Y MONTOSO […]”.

VII. Que mediante oficio con número DGPE/738/2025, de fecha veintiocho de febrero del año en 
curso, se solicita a la encargada de Registro Público de la Propiedad de esta Ciudad Capital, copia 
certificada de la inscripción ciento sesenta y uno (161), Sección primera de fecha cuatro de enero 
de dos mil siete, el C. Enrique Herrera Ramírez. 

VI. Que mediante oficio número RPPX/1334/2025, de fecha dieciocho de marzo de la presente 
anualidad, Registro Público remite a esta Dirección General copia certificada del lote en materia, 
que en la Cláusula Decima Primera señala:  

“[…] Las partes se someten expresamente a la competencia de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado por lo que se refiere a los procedimientos administrativos para decretar 
la nulidad o rescisión de este contrato en los casos previstos por la Ley de la Materia […]”.

VII. Que mediante Acuerdo P/E/J-061 de fecha dos de mayo del año en curso, se inicia 
procedimiento de rescisión en contra del C. Enrique Herrera Ramírez ordenándose tramitar en esta 
Dirección General del Patrimonio del Estado, mandándose a notificar para los efectos de hacerle 
saber al afectado el inicio y motivo del procedimiento instaurado en su contra, dándole un  término 
improrrogable de quince días naturales, contados a partir del día siguiente de la notificación, para 
que expresara lo que a sus intereses conviniera, ofreciera pruebas y formulara alegatos en su 
defensa, apercibiéndole que de no comparecer dentro del término que se le concedió perdería el 
derecho que le asiste para combatirlo. 

VIII. Que al no contar con el domicilio del C. Enrique Herrera Ramírez, con oficios de fecha dos de 
junio del año en curso, marcados con número DGPE/2062/2025 dirigido a Catastro del Estado, 
DGPE/2061/2025 dirigido a Catastro Municipal y  DGPE/2060/2025 dirigido a la Comisión de Agua 
y Saneamiento de Xalapa, se realizó búsqueda del domicilio, para poder llevar acabo la notificación 
del proceso de recisión iniciado en su contra, obteniendo respuesta afirmativa por parte de 
Catastro del Estado mediante oficio DGCV/1522/2025, dando como dirección para oír 
notificaciones en Calle Río Tecolutla No. 217, Colonia Carolino Anaya, Xalapa, Ver. 

IX. Que en fecha diecisiete de junio del año en curso, personal de esta Dirección acude al domicilio 
señalado previamente, con la finalidad de notificar el Acuerdo de inicio, sin localizar el domicilio 
señalado, asentando lo siguiente:  

“[…] No se localizó el número 217 […]”. 
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X. En apego a lo establecido en el artículo 23 fracción II de la Ley, y al no poder realizar la 
notificación de forma personal, se dispone realizar la notificación del acuerdo P/E/J-061, mediante 
edicto que por única ocasión aparece publicado el dos de julio en la Gaceta Oficial del Estado con 
número extraordinario 262 y en misma fecha en el periódico “Diario de Xalapa”, ambas 
publicaciones del año en curso.

XI. Que habiéndose realizado una revisión minuciosa en nuestra oficialía de partes, mediante 
constancia de fecha veinticinco de agosto de dos mil veinticinco, se afirma que no existe registro 
de promoción presentada por el C. Enrique Herrera Ramírez, en el periodo comprendido del día 
cuatro de julio al siete de agosto del año dos mil veinticinco, en donde manifestara oposición al 
Acuerdo P/E/J-061 de fecha dos de mayo del año en curso, mediante el cual se da inicio a la 
rescisión del contrato de compraventa del lote número diecinueve (19), manzana cuatro (4), 
ubicado en la Tercera Etapa de la Colonia “Reserva Territorial”, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la 
Llave.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Que esta Dirección General del Patrimonio del Estado, es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, de conformidad con lo establecido por los artículos 1, 8, fracción VI, 
22, 23 y demás relativos de la Ley número 59 para la Enajenación de Predios de Interés Social, en 
adelante la Ley; y 34, fracción XXXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación. 

SEGUNDO.- Para la procedencia de la rescisión, la Ley número cincuenta y nueve para la 
Enajenación de Predios de Interés Social en vigor, establece las siguientes obligaciones y 
causales: 

“[…] ARTÍCULO 3°.- Las personas que adquieran un lote baldío al amparo de esta Ley, 
deberán construir su casa habitación en un plazo improrrogable de dos años. 

(…)

ARTÍCULO 22.- Son causas de rescisión: 

I.- El incumplimiento de los preceptos de esta Ley o de alguna cláusula estipulada en los 
contratos de compra-venta.   

II.- La falta de pago de tres mensualidades es consecutivas, cuando la operación haya 
sido concertada a plazo. […]”

Es por ello, que esta autoridad advierte la actualización de la causal prevista en la fracción primera 
del artículo 22 de la Ley, vinculada al artículo 3° del mismo cuerpo normativo, el cual impone a los 
adquirentes de lotes de interés social un plazo improrrogable de dos años para construir casa 
habitación el cual debe computarse a partir de la fecha en que se adquiere el inmueble, en el caso 
que nos ocupa está acreditado el C. Enrique Herrera Ramírez, adquiere el inmueble el veinticinco 
de junio de dos mil tres, fecha a partir de la que se contabiliza el término de dos años para 
construir casa habitación, feneciendo el veinticinco de junio de dos mil cinco.  Así mismo, de la 
fecha de adquisición del inmueble, a la fecha en que se efectúa la última inspección ocular, 
transcurren veintiún años, diez meses y dieciséis días, siendo que en el lote se encontró baldío, lo 
que confirma que el C. Enrique Herrera Ramírez no cumplió con la obligación de construir casa 
habitación y habitarla en el plazo señalado por la Ley. 
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TERCERO.- Por otra parte, mediante memorándum DGPE/EA/079/2024, de fecha veintiuno de 
febrero del año en curso, el Encargado del Área de Ingresos mediante Estado de Cuenta, informa 
que el C. Enrique Herrera Ramírez, únicamente pagó la cantidad de $2,835.00 (Dos mil 
ochocientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.), realizando los pagos como a continuación se 
detallan: 

FOLIO FECHA CONCEPTO CANTIDAD 

43837B 13/12/2000 Escrituración $80.00 (ochenta pesos 00/100 
M.N). 

43838A 13/12/2000 Trabajo 
$98.00 (noventa y ocho pesos 
00/100 M.N). 

60998B 28/09/2001 Enganche $630.00 (seiscientos treinta  
pesos 00/100 M.N). 

70141B 26/02/2002 Mensualidad 1/2/18 $630.00 (seiscientos treinta  
pesos 00/100 M.N). 

79718B 11/06/2002 Mensualidad 3/18 $315.00 (trecientos quince  
pesos 00/100 M.N). 

88320A 27/11/2002 Mensualidad 4/7/18 $1,260.00 (mil doscientos 
sesenta pesos 00/100 M.N). 

Quedando un saldo deudor de $3,465.00 (tres mil cuatrocientos sesenta y cinco  
pesos 00/100 M.N.). 

Lo que concluye que el C. Enrique Herrera Ramírez, incurrió en la causal de rescisión prevista en 
el Artículo 22 fracción II de la Ley en materia, toda vez que incumplió la obligación de tres 
mensualidades des consecutivas, así como del pago total del inmueble. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse y se: 

R E S U E L V E

PRIMERO.- Se declara rescindido el contrato de compraventa celebrado entre el C. Enrique 
Herrera Ramírez y el Gobierno del Estado, respecto del lote diecinueve (19), manzana cuatro 
(4), ubicado en la Tercera Etapa de la Colonia “Reserva Territorial”, Xalapa, Veracruz de 
Ignacio de la Llave,

SEGUNDO.- Notifíquese por medio de edictos al C. Enrique Herrera Ramírez, que se publiquen 
por única ocasión en la Gaceta Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el lugar 
en que se encuentra el inmueble para que surta la notificación personal. 

TERCERO.- Infórmese el C. Enrique Herrera Ramírez que dispone de un término improrrogable 
de cinco días hábiles contados a partir de que surta efectos la notificación, para solicitar el recurso 
de reconsideración ante esta Dirección General de Patrimonio del Estado con domicilio en Ignacio 
de la Llave número nueve, colonia “Represa del Carmen”, C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, Veracruz, 
apercibiéndole que, de no hacerlo, se le tendrá por precluído su derecho. 

CUARTO.- Gírese atento oficio al Registro Público de la Propiedad de esta ciudad capital, a efecto 
de que se proceda con la inscripción de la presente resolución para efectos de otorgarle publicidad 
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y surta efectos en contra de terceros, así como también realice nota definitiva de rescisión al 
margen de la escritura pública con número de inscripción ciento sesenta y uno (161), sección 
primera, de fecha cuatro de enero de dos mil siete, por cuanto hace al citado lote.  

QUINTO.- Gírese atento oficio a Catastro del Estado y Catastro Municipal, solicitando realizar las 
variaciones correspondientes en el registro catastral bajo su resguardo.

SEXTO.- Hágase las anotaciones correspondientes en el padrón de adquirientes de los lotes de la 
Colonia “Reserva Territorial” Xalapa, Veracruz Ignacio de la Llave. 

SEPTIMO.- Una vez que la presente resolución cause estado remítase el expediente a la 
Delegación Regional Zona Xalapa Conurbada, con vista a la Subdirección de Adquisición de Suelo 
y Contratación, así como al Enlace Administrativo de esta Dirección General del Patrimonio del 
Estado, para los efectos legales correspondientes.  

Así lo acordó y firma: 

MTRA. LESLIE MÓNICA GARIBO PUGA.  
DIRECTOR GENERAL DEL PATRIMONIO DEL ESTADO 

RÚBRICA. 
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Personas Buscadoras de Trabajo
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EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

DIRECTOR DE LA GACETA OFICIAL: EDUARDO JUÁREZ DEL ÁNGEL

Módulo de atención: Calle Gutiérrez Zamora s/n, Esq. Diego Leño, Col. Centro Xalapa, Ver. C.P. 91000 
Oficinas centrales: Km. 16.5 Carretera Federal Xalapa-Veracruz Emiliano Zapata, Ver. C.P. 91639 

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 279 834 2020 al 23  

www.editoraveracruz.gob.mx   gacetaoveracruz@gmail.com
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